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LEGISLATURA DE JUJUY 

LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY Nº 6466 

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase el Decreto-Acuerdo Nº 1958-HF-24, de fecha 28 de Octubre de 2024.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
 

SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 de Agosto de 2025.- 

 
Martín Luque 

Secretario Parlamentario  

Legislatura de Jujuy 
 

Alberto Bernis 

Presidente 
Legislatura de Jujuy 

 

PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE JUJUY.- 

EXPTE. Nº 200-187/2025.- 

CORRESP. A LEY Nº 6466.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 AGO. 2025.-  

Téngase por LEY DE LA PROVINCIA. Cúmplase, comuníquese, publíquese íntegramente, dése al Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de Estado, 

pase al Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Trabajo: Ministerio de Hacienda y Finanzas; Ministerio de Desarrollo Económico y Producción; 

Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda: Ministerio de Salud, Ministerio de Desarrollo Humano; Ministerio de Educación; 
Ministerio de Cultura y Turismo; Ministerio de Ambiente y Cambio Climático; Ministerio de Seguridad; y Ministerio de Planificación Estratégica y 

Modernización para su conocimiento. Cumplido, vuelva a Auditoria General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros a sus efectos.- 

 
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

LEGISLATURA DE JUJUY 

LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY Nº 6467 

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase el Decreto-Acuerdo Nº 2695-PEyM-25, de fecha 28 de Enero de 2025.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 

 
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 de Agosto de 2025.- 

 

Martín Luque 
Secretario Parlamentario  

Legislatura de Jujuy 

 
Alberto Bernis 

Presidente 

Legislatura de Jujuy 
 

PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE JUJUY.- 

EXPTE. Nº 200-188/2025.- 

CORRESP. A LEY Nº 6467.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 AGO. 2025.-  

Téngase por LEY DE LA PROVINCIA. Cúmplase, comuníquese, publíquese íntegramente, dése al Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de Estado, 
pase al Ministerio de Planificación Estratégica y Modernización; Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Trabajo; Ministerio de Hacienda y 

Finanzas; Ministerio de Desarrollo Económico y Producción; Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda; Ministerio de Salud; 

Ministerio de Desarrollo Humano; Ministerio de Educación; Ministerio de Cultura y Turismo; Ministerio de Ambiente y Cambio Climático; y Ministerio de 

Seguridad para su conocimiento. Cumplido, vuelva a Jefatura de Gabinete de Ministros a sus efectos.- 

 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 43-S/2023.- 

EXPTE. Nº 700-610/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 DIC. 2023.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Designase, a partir de 10 de diciembre de 2023, a los funcionarios dependientes del Ministerio de Salud que seguidamente se nominan, en el 

cargo que en cada caso se indica: 

1) Médica Fernanda María de los Ángeles Peynado, D.N.I. N° 25.377.728, Secretaria de Coordinación General, 
2) Médico Agustín Yecora, D.N.I. N° 31.687.089, Secretario de Salud Mental y Adicciones; 

3) Abogado, Marcos Latrónico, D.N.I. N° 28.157.186, Secretario Técnico Legal y de Recursos Humanos.- 
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